
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2.022). 

 
REF.: No. 11001 40 03 035 2022 00518 00 

 
Se rechaza de plano el anterior recurso de reposición interpuesto contra 
el mandamiento de pago de fecha 2 de junio de 2022, por cuanto este 

recurso es extemporáneo. Obsérvese que la notificación del ejecutado se 
produjo el pasado 23 de junio de 2022, y el escrito contentivo del recurso 

fue allegado el pasado 11 de julio del año en curso, lo cual significa que 
el término para impugnarlo venció el día 5 de julio hogaño, situación que 
pone de presente su extemporaneidad. 

 
Se reconoce personería al abogado Juan Diego Ortiz Quintero, como 
apoderado del ejecutado, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 
 
En firme la presente providencia, ingrese al despacho para continuar con 

la etapa procesal correspondiente. 
 
 

Notifíquese,  
 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado No. 114, hoy 26 de julio de 2022. 

 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 
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